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mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Worker on Duty, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.630/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 379 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gabriel Adrián Resnicosky Flórez, con-
tra la empresa “Asistencia Lemans Madrid,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 447 de 2009
En Madrid, a 21 de julio de 2009.—Don

Joaquín Castro Colás, magistrado-juez sus-
tituto del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre reclamación de cantidad, entre don
Gabriel Adrián Resnicosky Flórez, como
demandante, y “Asistencia Lemans Madrid,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, como demandados, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Gabriel Adrián Resnicosky Flórez,
contra la mercantil “Asistencia Lemans Ma-
drid, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la empresa a que abone al actor la
cantidad de 5.747,25 euros, más el recargo
del 10 por 100 en concepto de mora en el
pago con arreglo a lo previsto en el artículo
29.3 del Estatuto de los Trabajadores. Todo
ello sin perjuicio de la responsabilidad legal
que con carácter subsidiario incumbe al
Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación, ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”

que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asistencia Lemans Madrid,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 406 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abelardo Matute Barroso, contra la em-
presa “Hermanos Mena Ramírez, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 449 de 2009

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—Don
Joaquín Castro Colás, magistrado-juez
sustituto del Juzgado de lo social número 4
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre reclamación de cantidad, en-
tre don Abelardo Matute Barroso, como
demandante, y “Hermanos Mena Ramírez,
Sociedad Limitada”, como demandada, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Abelardo Matute Barroso, contra la
mercantil “Hermanos Mena Ramírez, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la empresa a que abone al actor la cantidad
de 3.120,43 euros, más el recargo del 10 por
100 en concepto de mora en el pago con
arreglo a lo previsto en el artículo 29.3 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación, ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación.

Si el recurrente no goza de justicia gra-
tuita deberá al tiempo de anunciar el recur-
so haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” que tiene abierta este Juzga-
do con el número 2502 en “Banesto”, en la
calle Orense, número 19, de Madrid (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hermanos Mena Ramírez, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.632/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 852 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo Tejero Luengo, contra la em-
presa “366 Restauración, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 425 de 2009
En Madrid, a 13 de julio de 2009.—Visto

por doña María Isabel Saiz Areses, magis-
trada-juez de lo social número 4 de Madrid,
el juicio promovido por despido seguido
ante este Juzgado con el número 852
de 2009 a instancias de don Domingo Teje-
ro Luengo, asistido del letrado señor don
José María Mesonero Hernández frente a la
empresa “366 Restauración, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece y con citación de
Fondo de Garantía Salarial; autos en los que


